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Fusagasugá, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00315 00 

Tipo de Proceso: Monitorio 

Instancia: Única 

 

Atendiendo lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 

procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días la parte interesada la subsane, teniendo en cuenta lo siguiente: 

  

1. De acuerdo con lo señalado en el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

derecho, deberá acreditarse el envío de la demanda al extremo demandado, 

en la forma allí establecida. 

 

Lo anterior en razón a que del anexo aportado no resulta posible establecer 

que se cumplió con el envío de la demanda y sus anexos al demandado, toda 

vez que, en primer lugar, no existe certeza de que el medio electrónico 

utilizado le pertenece al señor LUIS ANTONIO RAMIREZ, pues no se indicó 

cómo se obtuvo ni se allegaron las evidencias correspondientes. En segundo 

lugar, porque de la captura de pantalla aportada no se logra establecer que, 

en efecto, el archivo remitido corresponde a una copia de la demanda. 

 

Como lo señala el art. 6º del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


